
Segundo.—Por la Dirección General de Programación Eco-  
nómica y Servicios se adoptarán las medidas pertinentes para 
el cumplimiento y desarrollo de lo dispuesto en la presente 
orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 22 de abril de 1981.

ORTEGA Y DIAZ AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de Programación Económica y Servi
cios.

M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

14641 RESOLUCION de 21 de mayo de 1981, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
lo publicación del V Convenio Colectivo de la sucur
sal en España de la Compañía «Aerolíneas Argen
tinas».

Visto e/1 texto del V Convenio Co'.ectivo de la sucursal en 
España de la Empresa «Aerolíneas Argentinas», recibido en esta 
Dirección General con fecha 23 de marzo de 1981, suscrito por 
la representación de la citada Empresa y la del personal el día 
20 de marzo pasado. De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 90, 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó 
el Estatuto de los Trabajadores,

Está Dirección7 Genera', acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Notófíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.

Madrid, 21 de mayo de 1981.—El Director generad. Femando 
Somoza Albardonedo.

Comisión Negociadora del V Convenio Co'.ectivo de la sucursal
en España de la Compañía «Aerolíneas Argentinas» y su per
sonal.

V CONVENIO COLECTIVO DE LA SUCURSAL EN ESPAÑA 
DE LA EMPRESA «AEROLINEAS ARGENTINAS»

CAPITULO PRIMERO 

 De las disposiciones generales

Artículo 1.” El- presente Convenio se concierta entre la su
cursal para España de «Aerolíneas Argentinas», con domicilio 
social actual en la calle de ,Prince6d, número 12, de Madrid, 
España, y el personal que presta sus servicios en la misma, 
y t eñe por objeto regular las relaciones laborales entre ambas 
partes.

Art. 2.° Este Convenio es de aplicación a todo el personal fijo 
o de plantilla contratado por la sucursal dé «Aerolíneas Argen
tinas» en territorio español, quedando excluido el personal que 
recibe la denominación de «destacado», con independencia de 
que su contratación sé haya producido en Argentina u otro país, 
el cual se regirá por sus propios acuerdos con la Empresa.

Se excluye del presente Convenio, las personas citadas en el 
articulo l.°, apartado 3 y en el artículo 2 de la Ley 8/1980, de 10 
de marzo (en adelante denominado «Estatuto de los Trabaja
dores»),

Este Convenio se aplica a todos los oentros de trabajo que la 
Empresa tiene establecidos o establezca en el futuro en terri
torio español.

Art. 3.” La duración del presente Convenio será de dos años, 
contados desde el 1 de enero de 1981, a cuya fecha se retrotraen 
sus efectos, permaneciendo vigente hasta el 31 de diciembre da 
1962.

Art. 4.° El presente Convenio será prorrogado tácitamente 
de año en año, sino mediara denuncie, expresa de las partes 
efectuada cor. una antelación mínima de dos meses con respec
to a la fecha de su extinción.

La denuncia del Convenio se efectuará mediante comunica
ciones dir.g das a otra parte y a la Dirección General de Tra
bajo.

Art. 5.° Se constituye, a .todos los efectos legales previstos 
en la ’egislación vigente, una Comisión Paritaria presidida en 
forma rotativa por el Secretario general del Sindicato o Sin
dicatos que tengan afiliados más de un ir oor 100 de los traba
jadores de la Empresa, o por la persona en quien delegue la 
Empresa. La primera reunión de la Comisión Paritaria será

presidida por el Secretario general del Sindica que corres
ponda, correspondiendo la presidencia de la segunda a la per
sona designada por. la Empresa. En reuniones sucesivas se al
ternarán en la Presidencia los Secretarios de los Sindicatos ci
tados con la persona que designe' la Empresa. La Comisión 
Paritaria estará integrada por cuatro miembros, dos de ellos 
designados por la Dirección de la Empresa, y los otros dos por 
el Comité de Empresa, de entre o fuera de- sus miembros. De 
estos dos últimos, uno de ellos necesariamente será el que re
presente a la minoría, ya sindjggda, ya independiente.

Art. 6.° Constituyendo un todo orgánico el presente Con
venio, las partes intervinientes se obligan mutua y recípro
camente al estricto cumplimiento de su totalidad.

Art. 7.° Competen a la Empresa, exclusivamente, la facul
tad de organización del trabajo, de gestión técnica, de adminis
tración y explotación, asi como el mando, que ejercerá a tra
vés de los canales jerárquicos establecidos o que se establezcan.

Competen al Comité de Empresa '.as facultades que la legis
lación vigente le reconozca en cada momento.

Art. 8.° Las peticiones, quejas, demandas y reclamaciones 
del personal, en relación .con la aplicación de este Convenio, 
se plantearán utilizando el canal jerárquico correspondiente, me
diante escrito con copia al Comité de Empresa. El duplicado 
será devuelto a’, interesado, haciendo constar la fecha de recep
ción y la persona receptora. Si transcurridos quince días no ha 
recibido contestación, o ésta no fuera satisfactoria, se pedirá 
la” intervención del Com’té de Empresa. En ausencia de acuer
do entre el Comité de Empresa y ésta, se solicitará la inter
vención de la Comisión Paritaria.

Art. 9.° Si durante el período de vigencia del presente Con
venio entrase en vigor cualquier otro ,de carácter general que 
hubiere de aplicarse a todas las Empresas de aeronavegación 
extranjeras y a 6U personal, se entenderá que el presente Con
venio integrará el de carácter general en todo aquello que fa
vorezca al personal de la sucursal para España de «Aerolíneas 
Argentinas».

CAPITULO II 

Del personal 

SECCION I

Clasificación prófesionaL.

Art. 10. El persona: al servicio de la sucursal para España 
de «Aerolíneas Argentinas», se integrará, en función de la acti
vidad a desarrollar, en las secciones, niveles y categorías con
tenidos en el anexo que se adjunta al presente Convenio. .

La correlación de los distintos nivele® con los sectores em
presariales, la nomeno’.atura funcional de cada uno de ellos y las 
categorías, se expresan igualmente en dicho anexo.'

Art. 11. Las clasificaciones y nomenclaturas contenidas en 
el anexo mencionado en e: artículo anterior, tienen carácter me
ramente enunoiativo-descrtptivo. Por consiguiente, la Empresa 
se reserva el derecho de su modificación, ampliación y deter
minación dél número de puestos de trabajo y cobertura efec
tiva de los mismos, en la medida que lo requieran las necesi
dades del servicio, y siempre siin perjuicio de lo6 derechos ad
quiridos por los trabajadores.

SECCION II

Contratación e ingreso

Art. 12. La contratación o ingreso del personal para prestar 
sus servicios en la sucursal para Éspaña de «Aerolíneas Ar
gentinas» se efectuará teniendo en cuenta las disposiciones le
gales al efecto de general a.pl;cación, las disposiciones de la 
Empresa y las específicas que se determinan en este Convenio.

Art. 13. El personal podrá ser contratado por la Empresa 
en cualquiera de las formas contempladas por la legislación la
boral vigente.

Art. 14. El ingreso en plantilla 6e efectuará por el nivel 1, 
en adelante "nivel de entrada para todo el personal, excepto para 
la categoría de botones, previa superación de las pruebas de ap
titud y demás requisitos que fije la Dirección de la Empresa. 
Para el examen de los candidatos a ingreso, la Dirección de la 
Empresa podrá nombrar un Tribunal, compuesto por el núme
ro de miembros que determine, uno de los cuales será libre
mente designado por el Comité de Empresa, y podrá levantar 
acta cuándo lo crea conveniente, a fin de informar al indicado 
Comité. El Tribunal deberá integrarse, en oaso de que resulte 
posible, con personal que ostente, como mínimo, un. nivel su
perior al de la vacante o puesto de trabajo a cubrir.

Art. 15. Cumplidas las previsiones del vigente Estatuto de 
los Trabajadores, y de las restantes disposiciones que resulten 
de aplicación, con respecto a la contratación de trabajadores, 
podrán optar al ingreso en la Empresa, la viuda, los huérfanos, 
los hijos y los hermanos de 106 trabajadores y de los jubilados 
la Empresa.

Art. 16. Todos los ingresos en plantilla que se efectúen en la 
Empresa tendrá un periodo de prueba que en ningún caso podrá 
exceder del estipulado en el Estatuto de los Trabajadores. Du
rante el periodo de prueba el trabajador tendrá los derechos y 
obligaciones correspondientes a su categoría profesional, o al 
puesto que desempeñe, como si fuera fijo, pero cualquiera de las 
partes'podrá desistir de la relación de trabajo, ¡sin-que la deci-
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sión dé lugar a indemnización. Transcurrido el periodo de prue
ba sin que se haya producido el desistimiento, el contrato pro
ducirá plenos efectos, computándose el tiempo de los servicios 
prestados en la antigüedad del trabajador.

Art. 17. Si cualquier empleado o trabajador de la Empresa 
quisiere concurrir a examen de ingreso por tratarse de plaza 
correspondiente a nivel superior al que ocupa, podrá hacerlo, 
aunque no poseyese los títulos o certificados de especialización 
que la Empresa exigiese en general, a los que se equiparará 
su carácter de empleado de plantilla, salvo, que para ejercer 
la función de la plaza que pretendiese fuere preoeptivo legal
mente poseer titulación oficial

Art. 18. La Empresa podrá solicitar de sus empleados la 
realización de trabajos de categoría inferior a los que vengan 
desempeñando, cuando existan necesidades del servicio o por 
otros motivos análogos imprevisibles. En todos los casos, los 
trabajadores deberán circunscribirse a los comprendidos dentrc 
del mismo grupo a que pertenezca el empleado que haya de 
realizarlos y su duración no será superior a treinta días inin
terrumpidos. Los trabajadores afectados por lo aquí dispuesto 
continuarán percibiendo íntegramente su retribución habitual, 
sin merma alguna ni disminución por ningún concepto.

Art. 19 En la contratación de eventuales se observará igual
mente el sistema prelativo dispuesto en esta Sección para el per
sonal de plantilla.

Art. 20. El trabajador que, por necesidades del servicio, hu
biera de desempeñar cargo de categoría superior a la que os
tenta, será retribuido con arreglo al mismo, siempre que hubiese 
de ejercer tal función por período superior a seis días laborables 
continuos, y su designación deberá hacerse siempre por escri
to a través del Jefe inmediato. Transcurridos que fueren tres 
meses, se considerárá la plaza vacante, debiendo procederás 
a cubrirla de acuerdo con las normas que deban aplicarse a te
nor del presente Convenio salvo que la vacante se hubiere pro
ducido por enfermedad, accidente de trabajo, licencias o razones 
del servicio, en cuyo supuesto el reemplazante sólo tendrá dere
cho a percibir la diferencia de haberes precedentemente seña
lada durante el tiempo que dure la ausencia del titular.

SECCION III 

Ascensos

Art. 21. Se consagra, como principio, el derecho del trabaja
dor a ascender de puesto y categoría cumpliendo con laa con
diciones y en los términos regulados en esta Sección.

Art. 22. La permanencia del personal en cada nivel, durante 
el tiempo que a continuación se señala, dará derecho al ascen
so al nivel superior en las condiciones que también se indican 
a continuación: 

1. De la categoría de «Botones» al nivel 1, permanencia de 
tres en la indicada categoría.

2. Del nivel 1 al nivel 2, permanencia de dos años en el 
nivel 1.

3. Del nivel 2 al nivel 3, .permanencia de tres años en el ni
vel 2.

4. Del nivel 3 al nivel 4, permanencia de cuatro años en ni
vel 3. >

Al cumplimiento de los plazos señalados en los párrafos 1, 
2, 3 y 4 anteriores, será evaluado por la Empresa el desem
peño del cargo y la evolución del personal afectado. De ser 
satisfactorio el resultado de esta evaluación, pasará al nivel 
inmediatamente superior. En caso contrario continuará en e) 
nivel en que se encuentre hasta que alcance la evolución reque
rida, hecho que podrá comprobarse transcurridos seis meses 
desde la primera evaluación. El Comité de Empresa visará los 
exámenes de evaluación que efectúe la Empresa.

El cómputo de los plazos de permanencia en cada nivel, a 
efectos del ascenso regulado en este artículo, comienza a con
tarse desde el l de enero de 1981, con independiencia de la 
antigüedad en la Empresa, del personal afectado.

Art. 23. Las vacantes que se produzcan, o los puestos do tra
bajo que se creen, a partir del nivel 5 (incluido éste) serán cu
biertos mediante los procedimientos siguientes:

1. Mediante examen de competencia entre el personal de 
cualquier sector que lo solicite, y que cuente con una antigüe
dad mínima en la Empresa de siete años para acceder a los ni
veles 5 y 6, de diez años para acceder a los niveels 7 y 8, y de 
quince años para acceder a los niveles 9 y 10. En caso de igual
dad de puntos entre los postulantes que concursaren, se adjudi
cará la plaza al personal más antiguo en la Empresa, y en el 
caso de que subsistiere la igualdad, al trabajador de mayor 
edad.

2. Solamente si, aplicados los procedimientos anteriores, la 
plaza no pudiera ser cubierta, se recurrirá a convocatoria li
bre en los términos de la Sección II anterior.

Los exámenes de competencia para los ascensos contempla
dos en este articulo, se efectuarán de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 14 de este Convenio.

Art. 24. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, 
sin necesidad de que existan vacantes o de que se creen nuevas 
plazas, la Empresa podrá ascender libremente al personal sin 
sujeción a los procedimientos dispuestos en esta Sección, oyendo 
previamente al Comité de Empresa.

Art. 25. Cualquier divergencia que se suscitase en la apli
cación de los procedimientos inherentes a la cobertura de 
vacantes, precedentemente señalados, será resuelta, en primer 
término entre Empresa y Comité de Empresa. Si no hubiera 
acuerdo se resolverá la diferencia por los sistemas estableci
dos en el Convenio o en las normas generales.

Art. 26. Los aspirantes formalizarán por escrito su preten
sión de ascenso, dentro del plazo que establezca el anuncio de la 
vacante, acompañado de certificación expedida por el Comité 
de Empresa, alegando cuantos méritos y circunstancias abona
bles crean convenientes y acrediten documental mente.

Art. 27. Si el miembro designado por el Comité de Empresa 
para integrar el Tribunal no estuviere conforme con la decisión 
empresarial, levantará el acta correspondiente, y prooederá a la 
remisión de dicha acta al Comité de Empresa, para que este 
proceda legalmente.

Art. 28. Todo trabajador tiene derecho a que se le reco
nozca la categoría propia del trabajo que realiza. Cuando el 
trabajo de una persona no encaje exactamente en ninguna ca
tegoría, tendrá derecho a aquella categoría que más se parez
ca a las funciones de trabajo que realiza. El reconocimiento de 
la categoría se hará voluntariamente por la Empresa o per la 
Inspección de Trabajo.

SECCION IV

Formación Profesional

Art. 29. La Empresa, teniendo en cuenta la creciente com
plejidad tecnológica que afecta especialmente a la aeronavega
ción en la totalidad de los servicios que la componen, ha de 
exigir a su personal la continua renovación y afianzamiento de 
mis conocimientos, competencia y experiencia, a cuyo efecto 
impartirá mediante persona docente adecuado, cursos de for
mación y especialización cuando resulté necesario.

Art. 30. La asistencia a estos cursos podrá ser declarada 
obligatoria para el personal a que afecten las materias sobre las 
que haya de versar y al que se convocará «ad hoo.

Art. 31. Al personal asistente a los cursos se le proveerá, 
una vez finalizados, del certificado de aprobación del mismo, 
si lo hubiere conseguido.

Art. 32. La asistencia a los cursos declarados obligatorios 
se computará a todos los efectos como jornada laboral normal. 
Si los cursos hubieran dé oelebrarse en el ^extranjero, la asis
tencia será libre de aceptación por el trabajador. Los cursos ce
lebrados fuera de la residencia habitual del trabajador darán lu
gar a la percepción de las dietas correspondientes.

SECCION V

Vacaciones

Art. 33. Todo el personal sujeto a este Convenio disfrutará 
de treinta días corridos de vacaciones anuales retribuidas, sa.vo 
el que contase con quince años de antigüedad en la Empresa, 
que gozarán de treinta días hábiles, entendiéndose por inhábi
les los dias domingos y festivos.

El trabajador que no alcance un año de servicio en la Em
presa tomará de vacaciones la parte proporcional que le corres
ponda. -

Art. 34. La concesión de las vacaciones al personal se hará 
utilizando el sistema rotativo. Todo trabajador tendrá derecho, 
al menos, a disfrutar de un período de quince días, coincidiendo 
con la época estival o de Navidades. Aquellos trabajadores que 
tengan hijos en edad escolar tendrán preferencia para disfrutar 
parte de sus vacaciones coincidiendo con las vacaciones escola
res de sus hijos. El personal podrá fraccionar sus vacaciones 
en tres períodos, pero en este caso sólo podrá ejercitarse la prio
ridad rotativa para el período de mayor duración.

Lo dispuesto en este artículo se entiende en tanto en cuanto 
sea compatible con las necesidades del servicio, y éstas lo per
mitan.

Art. 35. Antes del 15 de enero de cada año, el personal, a 
través del conducto jerárquico correspondiente, manifestará las 
fechas que elija para el disfrute de sus vacaciones en el mismo 
año. Ante6 del 1 de marzo de cada año, la Empresa hará pú
blico el cuadro 7acacional aprobado en todos sus centros de 
trabajo para el debido conocimiento del personal.

Siempre que no se perjudique el servicio, la Empresa podrá 
acceder a la modificación del período de vacaciones concedi
das a cualquier trabajador si éste lo solicitase con treinta días 
de antelación, al menos, al disfrute prefijado.

Art. 33. Salvo el caso previsto en el último párrafo del ar
ticulo anterior, la6 fechas de vacaciones señaladas a cada tra
bajador no podrán modificarse, excepto en caso de fuerza ma
yor. Se entenderá que existe fuerza mayor en casos de enfer
medad, accidentes, bajas inesperadas o ceses definitivos de per
sonal del mismo sector o cualquier otro caso de entidad aná
loga.

Art. 37. Si durante el disfrute de las vacaciones sufriere el 
trabajador internamiento clínico o enfermedad que le retuviese 
en cama, lo notificará a la Empresa dentro de las ouarenta y 
ocho horas siguientes al acaecimiento del hecho, con el fin de 
que se tengan por no disfrutados los días interrumpidos por ta
les hechos. La Empresa deberá compensarlos íntegramente, 
cuando las necesidades del servicio lo permitan y dentro del



mismo año. Ocurrido lo previsto en este artículo, el trabajador 
deberá probar fehacientemente el hecho a satisfacción de la 
Empresa.

SECCION VI

Incapacidades, enfermedades, Ucencias

Art. 38 E) trabajador declarado incapacitado, total o parcial
mente, para el desempeño de la misión que tenía asignada, 
será destinado a ocupar otro puesto de trabajo concurriendo:

a) Que su incapacidad le permita realizar otros trabajos.
b) Que se halle habilitado adecuadamente para el desem

peño de 1 afunción que se le pueda designar.
c) Que exista vacante en relación con lo determinado en el 

apartado anterior.

Art. 39 Si al producirse la declaración de incapacidad se 
dieran las circunstancias consignadas en los apartados a) y b) 
precedentes, pero no lo previsto en el apartado c), el incapa
citado será considerado excedente forzoso en expectativa du
rante el plazo máximo de diez años, contados desde la fecha 
de su declaración de incapacidad.

Si durante el transcurso de dicho plazo se produjese vacan
te en los términos establecidos en el dicho apartado c), será 
cubierta por el incapacitado, previo inexcusable examen médico 
satisfactorio a que deberá someterle la Empresa.

Art. 40 De igual modo se entenderá como incapacidad la
boral del trabajador, a los efectos normativos anteriores, la de 
los conductores al servicio de la Empresa a los que se hubiere 
retirado el permiso de conducción, ya por accidente, ya como 
consecuencia del examen regular de continuidad de aptitud que 
deben efectuar, o por cualquier otra causa.

En todos estos casos, exclusivamente para el personal de con
ductores fijos en la plantilla oon una antigüedad mínima de 
dos años- en «Aerolíneas Argentinas», la Empresa procurará 
asignarle otro puesto de trabajo análogo que tenga igual cate
goría y retribución económica y para cuyo desempeño se halle, 
adecuadamente habilitado. En general, no será aplicable lo dis
puesto en el presente articulo si la retirada del permiso de con
ducción fuese consecuencia de responsabilidad penal declarada 
por los Tribunales de Justicia o por disposición o sanción legal ' 
administrativa. Los casos particulares serán sometidos al Co
mité de Empresa para su consideración.

Art 41. En los casos de enfermedad o accidente, la Empre
sa abonará a los empleados una prestación complementaria 
entre lo reconocido por el Seguro Obligatorio de Enfermedad y 
la retribución total fija percibida por el empleado durante el 
último mes de trabajo inmediatamente anterior al comienzo de 
la enfermedad o accidente. Esta prestación complementaria no 
podrá exceder del límite máximo de dieciocho meses.

Art. 42. La existencia y calificación de la enfermedad o ac
cidente deberán justificarse adecuadamente ante la Empresa. 
El trabajador se obliga a subrogar a la Empresa, en caso de 
accidente, en cuantos derechos y acciones indemnizatorias le 
correspondiesen ante o contra la persona o personas causantes. 
6i las hubiere, de la situación descrita en el articulo anterior. 
La indemnización de daños que fen virtud de esta subrogación se 
obtuviese se atribuirá a la Empresa si su importe fuese menor 
o igual a los que a ésta se hubieren ocasionado. La cantidad 
que excediese se pondrá a seguido a disposición del traba ¡ ador.

Art. 43. El personal de la Empresa, de acuerdo con lo dis
puesto por el vigente Estatuto de los Trabajadores y restantes 
disposiciones de aplicación, avisando con la posible antelación y 
justificándolo adecuadamente, tendrá derecho a licencia retribui
da en los casos y por el tiempo que se expresa a continuación:

a) Durante quince días naturales ininterrumpidos en caso de 
matrimonio.

b) Durante dos días, que podrá ampliarse hasta tres más, 
cuando el trabajador necesite realizar un desplazamiento al efec
to, en función de la distancia y" de los medios de transporte, en 
los casos de nacimiento de hijo o de enfermedad grave o falle
cimiento del cónyuge, hijo, padre o madre, de uno y otro oón- 
yuge, nietos, abuelos o hermanos.

c) Durante dos días, por fallecimiento de hermanos polí
ticos, ampliables a cuatro días naturales sd fuera necesario rea
lizar desplazamientos, en las condiciones señaladas en el apar
tado anterior.

^d) Durante un día por matrimonio de hijos, ampliable a dos 
si fuera preciso realizar desplazamientos, en las condiciones del 
apartado b) anterior.

e) Durante un día, por traslado de su domicilio habitual.
f) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un 

deber inexcusable de carácter público y personal, y por el es
tablecido para disfrutar de los derechos educativos generales y 
de la formación profesional. Todo ello en las condiciones y su
puestos legales.

En los supuestos no previstos en este artículo, se aplicará lo 
dispuesto por el vigente Estatuto de los Trabajadores y restan
tes disposiciones de obligado cumplimiento.

Art. 44. Con la mayor antelación posible, el trabajador pon
drá en conocimiento de su Jefe inmediato el hecho que diere mo
tivo a la licencia retribuida. La Empresa podrá exigir al tra
bajador, posteriormente, la justificación oportuna.

Art. 45. Serán justificadas, con goce de haberes,, las ausen
cias en que deba incurrir el trabajador para el cumplimiento de 
un deber inexcusable de carácter público, avisando a la .Empre
sa con la antelación posible y justificando, en todo oaso, la cer
teza del motivo alegado y el tiempo que demandó su cumpli
miento. .

Art. 40 Cualquier trabajador podrá solicitar licencia retri
buida por el tiempo establecido para disfrutar de los derechos 
educativos generales y de formación profesional, según establez
can las disposiciones que resulten de aplicación.

Art. 47. Podrán solicitarse ampliaciones de tiempo en cual
quier licencia retribuida, a las que libremente podrá acceder 
la Empresa teniendo én cuenta los motivos que se aleguen y las 
necesidades del servicio. Si no se accediese, podrá el trabaja
dor ampararse en lo dispuesto en el artículo 53 de este Conve
nio, prescindiendo del preaviso en él fijado y sin exceder de cin
co días naturales los que tomase como ampliación sin retribu
ción,

SECCION VII 

Excedencias

Art. 48. Los trabajadores de plantilla, con un mínimo de dos 
años de antigüedad en la Empresa, podrán solicitar excedencia 
sin sueldo nj retribución alguna por tiempo no inferior a seis 
meses ni superior a cinco años. La petición será formulada por 
escrito y dirigida a la Dirección' de la Empresa con un mes de 
antelación a la fecha deseada para el inicio de la excedencia. 
La Dirección deberá contestar por escrito dentro de dicho, mes, 
interpretándose su silencio como autorización.

Art. 49. Las excedencias que hubieren .de concederse a los 
trabajadores para el desempeño de cargos públicos no tendrán 
limitación de tiempo y alcanzarán hasta un mes siguiente al 
cese en el cargo para el que hubiere 6ido nombrado. Estas li
cencias no dan derecho a retribución, pero el tiempo de su dura
ción Será computado a efectos de antigüedad en la Empresa.

Art 50. La concesión de excedencias se comunicará al soli
citante dentro del mes siguiente a la fecha de la solicitud, sin 
que la Empresa venga obligada a concederlas en número su
perior al 20 por 100 de la plantilla de cada sector, categoría pro
fesional o especialidad.

Se exceptúan, y tendrán por consiguiente el carácter de for
zosas, las excedencias que deban producirse por razones de car
gos públicos, servicio militar obligatorio o movilización militar.

Art. 51. El trabajador que hubiera obtenido excedencia, sea 
cual fuere el tiempo de ella, podrá solicitar su reingreso en la 
Empresa con anterioridad-al vencimiento de la que hubiere sido 
concedida.

Si lo hiciere dentro de los seis primeros meses, contados des
de- la fecha de su concesión, se incoporará automáticamente 
a su puesto de trabajo, si é6te se encontrase vacante. Si hubiese 
sido cubierto con trabajador eventual, se reincoporará.

Al cumplirse el tiempo por el que éste hubiese contratado. 
Si no fuera posible cumplir la precedente norma, se estará 
a lo dispuesto en el artículo siguiente. "

Art. 52. Cumplido lo previsto en el párrafo primero del ar
tículo precedente el empleado que solicite su reingreso tendrá 
derecho a ocupar la primera vacante que 66 produzca en su 
categoría y especialidad. A falta de vacante de esta categoría y 
especialidad, el empleado podrá optar por, ocupar la primera 
vacante que se produzca en las categorías inferiores con el suel
do asignado a cada una de ellas, pasando a ocupar automáti
camente la primera vacante que se produzca en la categoría en 
que se hallaba al pasar a la situación de excedencia.

Si transcurrido un mes desde el vencimiento del plazo de ex
cedencia concedida al empleado, éste no notificase a la Em
presa su deseo de reincorporarse a la misma, se entenderá que 
renuncia a tal derecho, y causará baja definitiva oon resolución 
del contrato laboral y pérdida de todos sus derechos en la Em
presa.

Art. 53. El trabajador, con la antigüedad establecida en el 
articulo 48, y si las razones del servicio —a juicio de la Empre
sa— lo hicieran posible, tendrá derecho a obtener licencia sin 
retribución, la que deberá requerirse por escrito y con treinta 
días de anticipación. Estas licencias serán de catorce días por 
año y podrán tomarse fraccionadamente,

Art. 54. El personal que hubiese de prestar servicio militar 
obligatorio o que tuviese que incorporarse en caso de movili
zación militar, disfrutará de licencia durante el tiempo regla
mentario que dure su permanencia en el Ejército, y recibirá el 
50 por 100 de la retribución total que hubiese percibido el mea 
inmediatamente anterior a su incorporación. Si sus obligaciones 
militares le permitiesen realizar su trabajo en la.Empresa du
rante media jornada, al menos, percibirá la totalidad de su re
tribución. El tiempo de permanencia en filas se computará a los 
empleados, a todos los efectos de antigüedad, ascensos, etc.

El tiempo que dure la licencia a que se refiere el presente 
artículo v el tiempo de duración de las excedencias a que se 
refiere el artículo 49, no se computarán a efectos de los ascen
sos contenidos en el artículo 22, ya que el tiempo de permanen
cia en cada nivel, citado en dicho artículo, se refiere a pres
tación efectiva de servicios.

Art. 55. Los trabajadores en situación de excedencia o li
cencia por razón de desempeño de cargos públicos, o cumpli
miento del servicio militar obligatorio,' o incorporación por mo-
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vilización, será reincorporados en su función y categoría en la 
Empresa si lo solicitan dentro del mes siguiente a la cesación 
de su situación, aún cuando no éxistiera vacante, por aplica
ción del principio de reserva de plaza contenido en las dispo
siciones legales vigentes.

SECCION VIII 

Ceses v jubilaciones

Art. 50. El personal que desee cesar en el servicio de la 
Empresa deberá notificarlo por escrito utilizando la vía jerár
quica correspondiente, con un mínimo de quince días anteriores 
al cese pretendido. El superior jerárquico que recibiere el escri
to notificatorio devolverá al interesado su duplicado expresando 
la fecha de su recepción con su firma. El incumplimiento del 
plazo que en este articulo se señala acarreará la pérdida de la 
parte proporcional de las gratificaciones extraordinarias que le 
correspondiesen, tiempo de vacaciones no disfrutado y cuales
quiera otras gratificaciones variables.

Art. 57. Entre ios trabajadores en edad próxima a la de su 
jubilación y la Empresa podrá pactarse, mediante la indemni
zación correspondiente en cada caso, la jubilación anticipada, 
entendiéndose que, en caso de llegar a un acuerdo satisfactorio, 
dichos trabajadores renuncian a toda actividad laboral en «Aero
líneas Argentinas» dando por extinguido su contrato de trabajo.

CAPITULO III 

De la jornada laboral 

SECCION I 

Jornada ordinaria

Art. 58. La jornada de trabajo, a partir de la fecha de firma 
de este Convenio, no será superior a cuarenta horas semanales 
en invierno y treinta y seis horas en verano, distribuidas de lu
nes a sábado, salvo en aquellos departamentos que tengan otra 
distribución pactada con la Empresa, y para los sectores asig
nados a los servicios del aeropuerto, en los que la jornada se 
distribuirá durante seis dias a la semana.

La jornada de verano, durante 1981, estará comprendida en
tre el 15 de junio y el 12 de' septiembre. En 1982 comenzará 
el 14 de junio y terminará el 18 de septiembre.

Art. 59. El personal, atendiendo y reconociendo las caracte
rísticas particulares de la actividad de «Aerolíneas Argentinas», 
se obliga a aceptar las jornadas y horarios de trabajo establo  
cidos por la Empresa, asi como su6 modificaciones, en función 
de las necesidades operativas, comerciales, técnicas y, en gene
ral, derivadas del servicio, todo ello con sujeción a la legisla
ción vigente.

El personal, en función de las necesidades del servicio de
terminadas por ia Empresa, en la sucursal y oficinas estableci
das en territorio español, se integrará, a efectos de la jornada 
laboral en los turnos enunciativos siguientes:

1. Jornada fraccionada.
2. Jornada continuada diurna.
3. Jornada continuada rotativa diurna-nocturna.
4. Jornada continuada rotativa diurna.

Es jornada fraccionada la que se presta con interrupción de 
la tarea laboral en los términos y condiciones previstos en los 
artículos 63 y siguientes de esta sección.

Es continuada diurna la que se presta sin solución de conti
nuidad durante el día.

Se entiende por jornada continuada rotativa diurna-nocturna 
la tarea que realizará el personal alternando sucesivamente se
manas u otros periodos regulares de tiempo en jornada laboral 
diurna con sucesiva siguiente en jornada laboral nocturna, ro
tando, por consiguiente, el personal tota! adscrito a este tipo de 
servicio.

Es'jornada continuada rotativa diurna la que realiza el per
sonal alternando sucesivamente semanas u otros períodos re
gulares de tiempo en jornada laboral diurna por la mañana con 
jornada laboral diurna por la tarde, rotando el personal adscri
to a este tipo de servicio.

Es trabajo nocturno el que se realiza entre las veintiuna ho
ras y las 6eis de cada día.

Art. 00. El cómputo de la jomada se efectuará de tal for
ma que, en todo caso, tanto al comienzo como al final de la 
misma, el trabajador se encontrará en su puesto de trabajo y 
dedicado a él. Por consiguiente, el tiempo dedicado al transpor
te, aseo, cambio de indumentaria etc., quedan fueran del com
puto de ia jornada. Se hará público por la Empresa el horario 
laboral que, con sujeción a lo establecido en el artículo 59. 
afecte al personal.

Art. 01. En su caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 6 
de la Orden de 10 de febrero de 1958 o-legislación vigente sobre 
plus de distancia, referente a la computación del horario de 
transporte.

Art. 62 Dado que la Empresa presta un servicio público, 
todo el personal de atención directa a aeronaves y servicios com
plementarios ligados a! vuelo estará obligado a prestar sus tra
bajos en domingos y días festivos.

Art. 63. La jqmnda fraccionada no podrá interrumpirse, 
en ningún caso por tiempo inferior a dos horas ni superior a

cuatro. La duración de los periodos de trabajo no podrá ser 
inferior a dos horas ni superior a la marcada como jornada má
xima en el presente Convenio.

Art. 64. Los fraccionamientos de jomada estarán compren
didos entre las seis y las veintiuna horas, sin que en ningún 
caso se pueda fraccionar la jomada en los turnos de trabajo 
que queden comprendidos entre las veintiuna y las seis horas.

Art. 65. Si la Empresa, por no conceptuar necesaria la asis
tencia o permanencia del trabajador en sus funciones habituales, 
relevase a éste, total o parcialmente, de su presencia durante la 
jomada laboral prevista, en el horario que le resultare aplicable, 
y el trabajador aceptara voluntariamente la propuesta de la 
Empresa, las horas no trabajadas se percibirán en base al valor 
de la hora ordinaria sin los complementos o pluses que pu
dieran resultar inherentes en el caso '*3e que el trabajo se hu
biera efectuado. Por consiguiente, al no poder ser, por ningún 
concpto ni en modo alguno, permutado el horario establecido 
para la jornada laboral normal, el personal que preste sus ser
vicios fuera del que le corresponda será retribuido en todo caso 
por el concepto cuya aplicación proceda.

Art. 60. Log servicios a prestar con motivo de vuelos pro
gramados ya regulares, yá excepcionales, en días francos o 
festivos, que se cancelasen por cualquier razón haciendo inne
cesaria la prestación de los servicios del persona] correspon
diente, no alterarán en modo alguno la retribución total que 
habrían debido percibir los trabajadores afectados si no se les 
hubiera cancelado el servicio, a menos que tal cancelación sea 
comunicada al personal afectado con cuarenta y ocho horas 
mínimas de antelación.

SECCION II

Horas extraordinarias

Art. 07. «Aerolíneas Argentinas» y su personal de plantilla 
de su sucursal para España, teniendo en cuenta las acciones 
ejercitadas por las autoridades laborales españolas, y guiados 
por el mismo ánimo de cooperación y colaboración con la le
gislación vigente, acuerdan mantener una postura de conten
ción eficaz en cuanto a prestar su trabajo en horas extraordi
narias, postura motivada y dirigida para la mitigación del paro 
laboral existente en España.

Art. 68. El trabajo a realizar en horas extraordinarias res
ponderá al principio de que el ofrecimiento corresponde a la 
Empresa y la libre aceptación a los trabajadores, salvo en los 
casos de fuerza mayor, hechos imprevistos, demoras de vuelos, 
casos dé emergencia, necesidad perentoria, averías de aviones 
o instalaciones, vuelos especiales y ausencias del personal por 
cualquier causa, en cuyos cáeos la aceptación de la realiza
ción de horas extraordinarias será obligatoria para el personal, 
en reconocimiento de la actividad específica que desarrolla 
«Aerolíneas Argentinas», consistente en la prestación de un ser
vicio público, siempre dentro de los topes que señalen las dispo- 
sic'ones legales de general aplicación.

Art. 69. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior, 
y en razón de que «Aerolíneas Argentinas» presta un servicio 
público de carácter permanente, siempre que a pesar de las 
previsiones tomadas exista imposibilidad de re'evar al personal, 
este se obliga a prestar sus servicios a continuación de la 
jomada normal, hasta que se haya remediado la causa que 
imposibilitó su relevo y se produzca éste.

Art. 70. Son horas extraord:narifi-s todas las trabajadas por 
el personal en exceso sobre la jornada normal establecida para 
el trabajador afectado, bien sean por continuación ininterrumpi
da de la jornada laboral, por incorporación previa a esta, o 
bien 66 rea'icen fuera de dicha jomada.

SECCION III ,

Descanso laboral

Art. 71. Siguiendo la normativa legal, se declara observa
ble, como mínimo, el. descanso laboral obligatorio establecido 
o por establecer en normas jurídicas referibles a francos sema
nales (hoy día y medio ininterrumpido) o domingos, según 
corresponda, y festivos.

Art. 72. Aquellos trabajadores que, por razones de servicio, 
deban realizar su trabajo en domingo, no lo harán durante dos 
consecutivos, a cuyo efecto deberá en lo posible establecerse el 
turno rotativo procedente.

Art. 73. El trabajo realizado en días festivos que no sean 
franco semanal se considera trabajo extraordinario y. en con
secuencia, se abonará con un recargo del 75 por 100 para todo 
el personal, teniendo el trabajador derecho a sustituirlo por 
un día franco, para cuyo goce deberá avisar a la Empresa 
con diez días de antelación; sin perjuicio de ello, las partes 
podrán acordar modalidades distintas al respecto.

El trabajó realizado en días domingoá*poT el personal de 
aeropuerto, dentro de su turno normal, no es considerado ex
traordinario si dicho personal disfruta de su descanso semanal 
en el transcurso de la semana. El trabajo realizado por el per
sonal en el transcurso de! día asignado para su descanso se
manal se considera extraordinario y se abonará con un recargo 
de! 100 por 100 6alvo que haya acuerdo entre Empresa y traba
jador para sustituirlo por un día franco compensatorio.

En aquellos sectores de atención directa a la aeronave en 
que, por necesidades del servicio y los características espe-
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cíales de 14 labor a desarrollar, la Empresa no pudiera con
ceder ed franco semanal en un plazo razonable (quince días), 
el trabajador afectado percibirá un recargo del 100 por 100 
y tendrá un descanso de veinticuatro horas cuando lás circuns
tancias del servicio lo permitan, El mencionado compensatorio, 
cuando no se dé la circunstancia anterior, podrá ser acumulado 
a la licencia anual reglamentaria.

Art. 74. El descanso interjornada laborad tendrá, como mí
nimo, la duración establecida por la legislación vidente, siendo 
en la actualidad de doce horas consecutivas.

CAPITULO IV

De la retribución del trabajo

SECCION I 

Normas generales

Art. 75. La retribución del trabajo se hará efectiva a todo 
el personal de la sucursal para España de «Aerolíneas Argen
tinas» en su lugar de trabajo, y dentro de los cinco últimos días 
de cada mes natura', en el que haya sido devengada, refirién
dose 14 hoja liquidatoria men6uál ai último día del mes.

Art. 76. Las horas extraordinaria® se abonarán dentro de los 
quince primeros dias del mes siguiente a aquel en que se hu
bieren acreditado con Ja correspondiente hoja especificativa li
quidatoria.

Art. 77. El personal afecto al- presente Convenio Colectivo 
percibirá, en sus correspondientes casos, las retribuciones Si
guientes, que se exponen en el anexo unido a este Convenio.

a) Salario base.
b) Complementos salariales.
o) Otras percepciones.

Al personal integrado en I06 niveles 7 a 10, ambos jnolusive, 
del anexo del presente Convenio, en razón de su labor directiva 
se le unifican todos los conceptos retributivos antes señalados, 
en el sueldo base, con excepción del complemento de antigüe
dad que lo continuarán percibiendo. En consecuencia, no son 
de aplicación a dicho personal los aspectos del Convenio rela
tivos a jornada do trabajo, horas extraordinarias y restantes 
complementos salariales de cualquier tipo que, con la excep
ción de la antigedad se entienden comprendidos en el sueldo 
base y remunerados así los conceptos a qüe se refieren.

SECCION II

Salarios y complementos salariales

Art. 78. El personal percibirá en concepto de sueldo, el 
correspondiente ai nivel en que se halle encuadrado, con los 
complementos salariales que para cada caso se establezcan.

Art. 79. El trabajador percibirá un complemento de antigüe
dad, consistente en el 1 por loo del sálario base por cada año 
de servicio en la Empresa.

Art. 80. Al personal comprendido en este Convenio que, acre
dite conocimientos de idiomas mediante examen realizado por 
la Empresa a satisfacción, y deba utilizarlos para el desempeño 
de sus cometidos, se le reconocerá una gratificación mensual 
de la siguiente cuantía:

a) Al que pese escritos o mensajes sin tener que hablar el 
idioma, 1.288 pesetas (la Empresa determinará por sectores las 
personas que, a su juicio, resulten imprescindibles para realizar 
las tareas mencionadas en este inciso).

b) Al que hable con fluidez cualquiera de los idiomas in
glés, francés, alemán o italiano, 2.011 pesetas.

c) Al que hable con fluidez y escriba correctamente cual
quiera de los idiomas inglés, francés, alemán o italiano, 3.480 
pesetas.

La Empresa se reserva el derecho de verificar anualmente 
que el personal comprendido en este articulo mantenga los 
conocimientos de idiomas por los cuales se le abona la grati
ficación establecida.

Art. 81. El personaü que prestaba sus servicios en el Aero
puerto de Barajas con anterioridad al 1 de enero de 1979, se
guirá percibiendo las mismas cantidades que recibía en aquella 
fecha por el concepto de Plus de Intemperie, con los valores 
absolutos señalados en cada caso. Estas cantidades no sufrirán 
en el futuro ninguna modificación quedando congeladas.

No existe el denominado Plus de Intemperie, como concepto 
retributivo en «Aerolíneas Argentinas», ya que los sueldos pac
tados en el presente Convenio tienen en cuenta la realización 
del trabajo en dichas condiciones, en los puestos de trabajo 
afectados.

Art. 82. El personal que por razones de conveniencia de 
la Empresa tenga jomada partida durante todo el año perci
birá una gratificación mensual de 4.385 pesetas. Todas las ho
ra® trabajadas entre las veintiuna y las seis se abonarán con 
un recargo, en concepto de plus nocturno, del 40 por 100 sobre 
su valor ordinario. Se abonarán también con el mismo recargo, 
y por igual concepto, l&s horas Que se cumplan a partir de las 
seis, si concluida la jomada normal el personal debe continuar 
en servicio.

El porcentaje correspondiente a nocturnidad será acreditable 
proporcionalmente al trabajador que tenga programada jomada 
nocturna alternada o fija, por horario oficial de la Empresa, 
en ¡os casos de inasistencia del trabajador al tumo nocturno 
debido a enfermedad o disfrute de licencia anual.

Art. 83. El personal que desempeñe el puesto de Cajero, 
o los designados por la Empresa como llevadores de Cajas 
auxiliares o Revisores de las mismas, percibirán por el con
cepto de quebranto de Caja las siguientes compensaciones men
suales :

a) Cajero principal: 1.544 pesetas.
b) Cajeros auxiliares: 755 pesetas.

Art. 84. Los trabajadores percibirán, con carácter extraor
dinario, las siguientes gratificaciones:

a) Una mensualidad én los meses de julio y diciembre de 
cada año, pagaderas dentro de la primer® quincena del mes 
de julio y de los cinco días inmediatamente anteriores al 24 de 
diciembre, respectivamente.

b) Media mensualidad en el mes de marzo dé -cada año, 
que se abonará dentro de los primeros quince días.

A los efectos de la- fijación de su importe, estas gratifica
ciones excepto la del mes de marzo que es el 50 por 100, 
oons!stirán en una mensualidad, que comprenderá i a retribución 
total percibida por el trabajador en o:' mes inmediatamente an
terior, sin otras excepciones que as correspondientes a lo que se 
le hubiese pod’do abonar o viniese percibiendo por el .concepto 
de horas extraordinarias y el régimen de protección a la fami
lia. Al personal ingresado en el transcurso del año, o al cese 
durante ©1 mismo, se le abonará ¡ais gratificaciones prorra
teando su importe en relación con el tiempo trabajado, para 
lo cual se considerarán las fracciones del mes como mes com
pleto.

Art. .55. Las horas extraordinarias 6erán retribuidas con los 
recargo® que a continuación sé indican, aplicados sobre valor 
de la hora ordinaria:

 —

1. Con el 75 por 100 an los casos que siguen:

a) Las trabajadas a continuación de 14 jornada normal.
b) Las trabajadas para sustituir a empleados que 6e en

cuentren ausentes por vacaciones, enfermedad o cu4Iqujera otra 
oausa.

2. Con ©1 100 por 100 en los casos que siguen:

a) Las horas -extraordinarias trabajadas en el día de descan
so semanal, entendiéndose por tál el que se haya establecido 
en el horario de trabajo respectivo.

b) Las horas extraordinarias trabajadas inmediatamente an
tes del Inicio de la jornada normal.

c) L&s horas extraordinarias trabajadas cuando el trabaja
dor, una vez cumplida su jornada laboral normal, y encontrán
dose fuera del lugar de trabajo, sea requerido para reincor- 
por4rSe a éste, excepto que ]a convocatoria ai trabajo se efec
túe bajo el supuesto previsto en este mismo artículo, apar
tado l.b), en cuyo caso la retribución correspondiente será la 
señalada en dicho apartado.

En todos los supuestos anteriores, se harán efectivas las 
horas, extraordinarias realmente trabajadas, salvo en los pre
vistos bajo el número 2, apartados a) y c) de este mismo 
artículo, en l06 que se abonará una hora más.

Art. 86. Cualquier caso análogo no previsto, o cuya califi
cación pudiera dar lug&r a dudas sobre la aplicación de ios 
criterios determinantes de la oonceptuación de las horas ex
traordinarias para su inclusión en cualquiera de los apartados 
señalados en el artículo anterior, se interpretará y resolverá 
en el sentido de aplicar el concepto económico más favorable 
al trabajador.

Art. 87. A las horas extraordinarias solamente se les podrá 
aplicar el concepto definidor de su cuantía que proceda. Por 
consiguientes, cada uno de los consignados son exclusivos y 
excluyentes de los demás, sin que exista posibilidad alguna 
acumulativa.

Art. 88. A fin de coartar la decisión de las partes, y rara 
4que l06 casos en que mutua y recíprocamente lo consideren 
más conveniente, la Empresa y el trabajador podrán concertar 
por escrito la compensación de horas extraordinarias trabaja
das por días completos libres para el trabajador que hubiere 
prestado aquéllas. Se establece únicamente como limitación a 
observar inexcusablemente en estos casos, la de que la propor
cionalidad eri la compensación habrá de ser como mínimo la 
siguiente:

a) Cada hora extraordinaria trabajada con recargo del 75 
por 100 oompensará una hora cuarenta y cinco minutos de 
jomada norm41.

. b) Cada hora extraordinario trabajada con recargo del 
100 por 100 compensará dos horas de jomada normal.

El día o días libres que resulten de las compens4ciones 
efectuadas a tenor de lo dispuesto en el presente artículo, podrán 
también libremente acordar la Empresa y el trabajador que su 
disfrute se verifique cuando convengan o que se añadan como 
complementarios al período de vacaciones que corresponda.



SECCION III 

Otras percepciones

Art. 89. Se considerarán otras percepciones las siguientes:

a) Dietas.
b) Compensación por comidas.
o) Compensación por'uso vehículo propio.

Art. 90. Los desplazamientos fuera del lugar de residencia 
habitual del trabajador, por razón de comisión de servicio; ha
brán de ser compensados, abonándose la cantidad reglamen
tariamente establecida y que recibe el nombre de dieta.

Art. sa. A los efectos del cálculo de la compensación de 
gastos que implica, la dieta diaria se desglosará:-

a) 50 por 100 para alojamiento y desayuno.
b) 25 por 100 para el amuerzo.
o) 25 por 100 para la cena.

Por consiguiente, los mencionados porcentajes serán abona
dos cuando no se haya oumplido el día completo de despla
zamiento.

Art 92. El personal que sea requerido por 'a Empresa para 
trasladarse a prestar servicio eventualmente fuera del lugar de 
residencia, a más de 50 kilómetros, percibirá en ooncepto de 
dieta 5 las cantidades que se fijan a continuación:

a) Dietas nacionales: 4.100 pesetas diarias.
b) Dietas extranjeras: Las que rijan en la Empresa, en su 

momento, en el país donde la misión se cumple.

Art. 93. El personal que se desplace fuera de su base, sin 
misión específica a bordo, para reparación de aviones, o aten
ciones en tierra a los aviones o pasajeros y efectúe el regreso 
dentro de la misma jornada de trabajo, percibirá el 50 por 
100 de la dieta que la Empresa, tenga establecida para cada 
uno de los países donde la comisión se cumpla, según la oate- 
goría, si esta misión se cumple en territorio extranjero. Cuan
do el desplazamiento se. efectúe en otro medio que no sea el 
avión, a más de 50 kilómetros del centro de trabajo, será 
también de. aplicación lo indicado anteriormente, y la Empre
sa abonará, además, los gastos de desplazamiento.

Art. 94. La Empresa proveerá al personal en comisión de 
servicio fuera de su asiento habitual del transporte que con
sidere necesario para realizar su desplazamiento. Cuando el 
transporte se efectúe en avión, lo será con espacio en firme.
, Art. 95. Las dietas del personal que deba desplazarse debe
rán abonarse anticipadamente en cuantía que cubra previso
riamente los días de desplazamiento calculados, más un 25 por 
100. El personal, a su regTeso, procederá de inmediato a efec
tuar la liquidación correspondiente de lá provisión de fondos re
cibida.

Art. 96. La Empresa, abonará las comidas a aquellos em
pleados que, por necesidades del servicio, tengan que realizarlas 
fuera de su domicilio, bien sea por prolongación de su jomada 
o por realizar tumos especiales, de acuerdo con el calendario 
que fija este artículo. La Empresa satisfará, por cada comida, 
una cantidad equivalente al precio del plato del día de Un res
taurante de tres tenedores, según calificación del organismo ofi
cial competente, por el valor medio de tres restaurantes de la 
zona.

Dicho abono se efectuará al personal de la ciudad que, ha- 
biéndo comenzado el servicio antes de las qu'nce horas, deba 
continuar en su puesto de trabajo después de la hora indicada, 
así como ál que habiendo comenzado e] servicio antes de las 
veintiuna horas deba continuarlo más allá de la6 veintitrés 
horas.

El abono de la comida en forma habitual y continuada 
será incompatible con la percepción, también en forma habitual 
y continuada, de la gratificación mensual por jornada fraccio
nada. o partida.

Aun cuando la Empresa estab’eciese acuerdos con estable
cimientos' dedicados a estos menesteres, se pagará al personal 
afectado a solicitud del mismo, las cantidades resultantes esta
blecidas anteriormente.

Procederá el pago del desayuno, cuando el personal esté 
prestando servicos o los finalice a las siete horas y no co
mience su trabajo a la hora citada. En los tumos de trabajo 
en que proceda el pago del desayuno, se entregará ál empleado 
la cantidad de 95 pesetas.

El abono de comidas para el personal del aeropuerto, pro
cederá en los siguientes casos:

a) Desayunos: Cuando el personal esté prestando servicio 
o finalice el mismo a las siete horas, y no comience su tra
bajo a la hora citada.

b) Almuerzos: Cuando el personal esté prestando servicios 
a las catorce horas y no comience ni finalice su trabajo a la 
citada hora.

c) Cenas: Cuando el personal esté prestando servicio a las 
veintidós horas y no comience ni finalice su trabajo a la ci
tada hora.

Los horarios para la realización de la® comidas, en general 
y salvo pacto en contrario, serán Jos siguientes:

a) Desayunos: Entre las siete y las nueve horas.
b) Almuerzos: Entre las ti ace y las quince horas.
c) Cenas: Entre las veinte y les veintidós horas.

El personal efectuará las comidas en forma rotativa y por 
tumos, de manera que en ningún, momento se perjudique el 
servicio o se produzca un abandono del sector correspondiente.

Art. 97. Al personal en comisión de servioio, fuera de su 
asiento habitual que posea vehículo propio y lo utilice para 
su desplazamiento a requerimiento de la Empresa, percibirá de 
ésta, en concepto de compensación por uso de ese vehículo pro
pio, el importe del 4o por 100 del valor de un litro de gasolina 
súper (96 octanos) por kilómetro recorrido.

Art. 98. Al personal de promotores que disponga de vehícu
lo propio y sea requerido por la Empresa para utilizarlo en 
sus desplazamientos diarios dentro del radio de acción de su 
asiento habitual, la Empresa le abonará 200 litros de gasolina 
súper de 98 octanos mensualmente.

Art. 99, La Empresa facilitará al personal que preste sus 
servicios en el aeropuerto medida de transporte al centro de 
trabajo y viceversa, tanto para el comienzo como para el tér
mino del horario de trabajo. Los puntos de. partida, ruta, para
das intermedias, llegadas y horarios de todo ello habrán de es
tablecerse con cumplimiento de las Ordenes de 10 de febrero de 
1958 y 4 de junio del mismo año, sobre plus de distancia y 
transporte.

Entre las cero y las siete horas, el personal deberá 6er 
trasladado desde o hasta su domicilio. No obstante, la Em
presa podrá optar por abonar al personal el importe equiva
lente al coste d,e un taxi.
se desplace por sus propios medios, percibirá mensualmente, 
se desplace por sus propios medios, percibirá mensualmente, 

  en concepto de compensación, el importe de 75 litros de gasolina 
súper de 96 octanos, teniéndose asi por cumplida la obligación 
de la Empresa de proveer transporte. 

CAPITULO V

De la seguridad e- higiene en el trabajo

Art. loo. La Empresa mantendrá los ambientes y lugares 
de trabajo, a6í como el material para efectuar el mismo, en 
las óptimas condiciones de seguridad e higiene, recogiendo al 
efecto cuantas informaciones sean necesarias -o convenientes pa
ra la consecución de tal propósito, las cuales se oanalizarán a 
través del Comité de Empresa.

Art. loi. Serán de observancia general por la Empresa cuan
tas disposiciones generales, provinciales y locales se hallen vi
gentes y afecten a los centros de trabajo de la Empresa en 
España, en materia de seguridad e higiene en el trabajo.

CAPITULO VI

De la previsión y bienestar social

Art. 102. De conformidad con las disposiciones vigentes en 
el régimen respectivo de l de enero de 1967, se abonarán las 
prestaciones familiares establecidas en el mismo y en lá cuan
tía que corresponda según la situación de cada trabajador, 
consolidándose el punto a razón de 340 pesetas con 40 céntimos 
para áquellos trabajadores que revistasen en plantilla en la 
fecha antedicha, y aplicándose al resto el sistema de pluse6 
de cargas familiares.

Art. 103. Se mantendrá el actual seguro de asistencia sani
taria concertado con una Entidad dedicada a la especialidad, 
incluyendo en la póliza la prestación en caso de accidente de 
tráfico.

Art. 104. La Empresa se obliga a mantener con el Mon
tepío de Loreto, u otra Entidad aseguradora de similares con
diciones, una póliza de seguro para cada trabajador que cubra 
las.indemnizaciones Que procedan para los casos enumerados a 
continuación

a) Muerte o invalidez total.
b) Invalidez parcial.
c) Jubilación.

El porcentaje de cobertura de las primas que deban pagarse 
se distribuirán en cada caso de la siguiente manera: Empresa, 
80 por 100; trabajador, 20 por 100. La Empresa, antes de verifi
car concierto alguno, recabará del trabajador la previa acep
tación.

Art. 105. Con el fin dé cubrir las contingencias que se deri
ven de accidentes de trabajo, la Empresa continuará prorro
gando la contratación del seguro con OGESA para todos sus 
empleados, garantizándoles uná indemnización por muerte o 
invalidez hasta veinte sueldos de la categoría que el trabajador 
posea en el momento de contratar la póliza, ©ntend’éndose para 
el caso de muerte, salario base, y un porcentaje a determinar, 
con la graduación correspondiente para el caso de invalidez 
Este seguro será complementario del obligatorio vigente y del 
señalado en los referidos párrafos anteriores.

Art. 106. El personal de la sucursal Madrid y las agencias 
de venta dependientes de ésta, en uso de su licencia anual, 
tendrá derecho a utilizar durante el periodo de val’dez normal 
de los respectivos billetes, que a estos efectos se fija en un 
año, 18-s franquicias de pasaje que se mencionan en los párra
fos siguientes:
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a) Con una antigüedad de uno a ocho años, los beneficiarios 
podrán utilizar los servicios de la red intereuropea. A partir 
de los ocho años de antigüedad la« franquicias se aplicarán a 
toda la red empresarial. En lo que hace a la red doméstica de 
Aerolíneas Argentinas», estos servicios podrán ser utilizados 

oon un año de antigüedad
b) A los fines de aplicación del presente régimen, enten

diéndose por grupo familiar el constituido por cónyuge, hijos, 
hijastros,-padres. La franquicia se extenderá a un hermano 
para el oaso del personal soltero o viudo.

c) Los miembros del grupo familiar a quienes corresponda 
viajar en las condiciones establecidas en este régimen podrán 
realizar el viaje sin el titular y sin que este pierda su derecho 
a hacer uso del mismo con posterioridad.

d) 5® el personal no pudiera hacer uso de sus vacaciones 
por razones de servicio, los miembros, de su grupo familiar 
podrán viajar en las condiciones establecidas en este régimen, 
tantas veces como licencias se adeuden al titular.

e) Los -pasajes que se otorguen serán válidos para viajes 
de ida y regreso, en olase económica y sujetos a disponibilidad 
de espacio.

f) En caso que el personal no pueda embarcar en una es
cala o sea desembarcado en una intermedia por su condición

de pasajero sujeto a disponibilidad de espacio y por tal causa 
exceda los días de licencia acordados, los días que medien entre 
la finalización de su licencia y el reintegro a sus tareas serán 
considerados con carácter de licencia extraordinaria sin goce 
de sueldo, previa verificación de ja autoridad de la escala co
rrespondiente.

Cualquier cuestión relacionada con la concesión de billetes 
de pasaje en uso de licencia no considerada en el presente 
articuló será resuelta según lo establecido en el Digesto Admi
nistrativo de «Aerolíneas Argentinas».

El personal podrá utilizar asimismo las franquicias emergen
tes de los convenios interlineales suscritos con otras lineas 
aéreas.

El personal jubilado gozará de las mismas franquicias que 
en todo memento le sean reconocidas en el Digesto Adminis
trativo de la Empresa (Casa Central).

Art. 107. En enero de 1982 se revisarán los salarios pacta
dos en este Convenio, en el porcentaje que se acuerde entre 
la Empresa y el Comité de Empresa. Las negociaciones se ini
ciarán en el indicado mes de enero, y los efectos de la revi
sión acordada, se retrotraerán al día 1 de. dicho mes.

Nivel Funciones y sectores Categorías
profesionales

Sueldos Notas

Botones - Botones todos los sectores. \ Botones. - 29.000
1. Todas las funciones indicadas son me

ramente enunciativo - descriptivas. La 
Empresa no está obligada a tener cu- 

. biertas todas las plazas descritas.1
'

Auxiliar. Oficial de 2.a 67.500

2 Auxiliar Esp. Oficial de 1.a 76.000
2. Los sueldos se expresan en pesetas 

mensuales. Las gratificaciones extra
ordinarias se percibirán según esta
blecen los artículos respectivos. •3 Empleado. Oficial de 1.a 82.500

4 a
4 b Empleado Esp. Jefe de 3.a 95.000

97.500 3. Las categorías laborales son las mis
mas que actualmente se atribuyen a 
cada empleado, que se mantienen a 
título personal, con independencia de 
la función.5 Supervisores. Jefe de 2.a 100.000

6 Jefaturas. Jefe de 1.a 108.000
4. Las funciones a desarrollar por cada

7 Segundo Jefe Contaduría, Segundo Je
fe de Base, Jefes de Ventas BCN, 
BIO, LCG.

Jefe de 1.a 150.000

empleado son las mismas que actual
mente vienen desarrollando, con in
dependencia de la categoría.

8 Jefe de Ventas. Jefe de 1.a 158.000

9 Jefe Administrativo. Jefe de 1.a 163.000

10 Jefe Comercial. Jefe de 1.a 173.000

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

14642 RESOLUCION de 26 de febrero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de •Fuerzas, Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos, de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expedienté: Sección 3.* AS/ce-17.467/79-E. 12.615.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo sin número de la línea Berga- 

Gironella-Ballent.
Final de la misma: P. T. 191, «Llandrenosa».
Tét mino municipal a que afecta: Puigreig.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,146 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación tranformadora: Uno de 50 KVA.¡ 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1986, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley


